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RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

Rocio Rodriguez <rociorodriguezp24@gmail.com>
Mié 25/01/2023 2:02 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Girardot <j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buen día,
 
 
Señor (es):
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA
E.S.D.
 
 
REFERENCIA: DEMANDA DE DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL  Y

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE: ANDRÉS FERNANDO PÁEZ JAIME
DEMANDADO: ANA MILENA MOLANO GARCÍA
RADICACIÓN:  2022-272
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

 
 
De la manera más atenta y respetuosa mediante el presente correo electrónico me permito radicar
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, para su competencia.
 
Agradezco de antemano su atención.
 
Por favor dar acuso de recibido
 
Cordialmente,

Rocio del pilar Rodríguez Pérez
Apoderada parte demandante
Abogada
Celular: 3016795150



ROCIO DEL PILAR RODRÍGUEZ PEREZ 

ABOGADA  
 

 

 

Celular: 3016795150; correo electrónico: rociorodriguezp24@gmail.com 
 

Señor (es): 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GIRARDOT – 

CUNDINAMARCA  

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: DEMANDA DE DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL  Y 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: ANDRÉS FERNANDO PÁEZ JAIME 

DEMANDADO: ANA MILENA MOLANO GARCÍA 

RADICACIÓN:  2022-272 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  

 

 

ROCIO DEL PILAR RODRIGUEZ PEREZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.110.461.416 expedida en el municipio de Ibagué Tolima, abogada en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional número 321.071 del C. S. de la J., respetuosamente me dirijo 

a ustedes encontrándome en términos para presentar el Recurso de Reposición en Subsidio de 

Apelación contra el auto del 12 de enero de 2023, así: 

 

HECHOS 

 

1. El día 13 de noviembre de 2022 el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA, requiere 

notificar a la parte demandada.  

 

2. El día 13 de diciembre de 2022 de radica ante el correo electrónico 

del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA, notificación del artículo 291 del GCP 

con el cotejo de envió a la demanda.  

 

3. Revisado el proceso digital no anexaron al expedite la notificación del 

artículo 291 del día 13 de diciembre de 2022. 

 

4. En estado del 20 de enero de 2023 el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GIRARDOT – 

CUNDINAMARCA, declara el desistimiento tácito por no dar 

cumplimiento al auto del 21 de noviembre de 2022. 

 

 

 

 

mailto:rociorodriguezp24@gmail.com


ROCIO DEL PILAR RODRÍGUEZ PEREZ 

ABOGADA  
 

 

 

Celular: 3016795150; correo electrónico: rociorodriguezp24@gmail.com 
 

PRETENSIONES 

 

1. Solicito se conceda el RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN, basados en el artículo 317 del código general del 

proceso inciso E, en donde enmarca que la providencia que decrete 

el desistimiento tácito se notificara por estado y  será susceptible de 

recurso de apelación en el efecto suspensivo, la providencia que lo 

niegue será apelable en el efecto devolutivo, ya que el día 13 de 

diciembre de 2022, se envió al juzgado la notificación a realizada a la 

demanda y el respectivo cotejo y este no fue tenido en cuenta. 

 

2. En subsidio de lo anterior solicito que se tenga en cuenta la 

notificación realizada tal como se evidencia en el correo del 13 de 

diciembre de 2022. 

 

 

ANEXOS 

 

1. Copia del auto del 21 de noviembre de 2022 que requiere hacer la notificación. 

2. Copia del envió al correo electrónico del juzgado el día 13 de diciembre de 2022. 

3. Copia del auto del 12 de enero de 2023 donde se declara el desistimiento tácito. 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

ROCIO DEL PILAR RODRIGUEZ PEREZ 

C.C.  No. 1.110.461.416 de Ibagué (T). 

T.P. No.  321.071 del C. S. de la J. 
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Rocio Rodriguez <rociorodriguezp24@gmail.com>

Notificacion articulo 291
Rocio Rodriguez <rociorodriguezp24@gmail.com> 13 de diciembre de 2022, 09:24
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Girardot <j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,
 
Señor (es):
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GIRARDOT –
CUNDINAMARCA
E.S.D.
 

REFERENCIA: DEMANDA DE DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL Y
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

DEMANDANTE: ANDRÉS FERNANDO PÁEZ JAIME
DEMANDADO: ANA MILENA MOLANO GARCÍA
RADICACIÓN: 2022-272

 
 
De la manera más atenta y respetuosa mediante el presente correo electrónico me
permito adjuntar  certificado de la guía y entrega de la demanda, anexo y auto
admisorio, para su competencia.
 
Agradezco de antemano su atención.
 
Por favor dar acuso de recibido.

Cordialmente,

Rocio del pilar Rodríguez Pérez
Abogada
Celular: 3016795150
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: ANDRÉS FERNANDO PÁEZ JAIME 
Demandada: ANA MILENA MOLANO GARCÍA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00272 00 
 

Toda vez que la parte interesada no dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho 
mediante auto del 21 de noviembre de 2022 y en los términos del numeral 1º del artículo 
317 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
asunto. 
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 012 

De hoy 20 de enero de 2023 
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Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6192a0afbbf96b65704717bdd8891cf95d309c14699a255cc0465884ddf5a4b5

Documento generado en 19/01/2023 12:27:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: ANDRÉS FERNANDO PÁEZ JAIME 
Demandada: ANA MILENA MOLANO GARCÍA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00272 00 
   

Las constancias de radiación del oficio 495 del 5 de octubre de 2022 aportadas por la 
abogada ROCÍO DEL PILAR RODRIGUEZ PÉREZ, se agrega al expediente y son 
puestas en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.   
 

En los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho requiere 
a la parte actora para que promueva la notificación del demandado del auto admisorio 
de la demanda dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
requerimiento, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 123 

De hoy 22 de noviembre de 2022 
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Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f71bc8e8f2616571d6c55dbc44eff1adf992e1c45263509f7ec3fc10a0ee89fa

Documento generado en 21/11/2022 09:59:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


